
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquiz, 26 de Junio de 139835 

Señores 
Miembros dei Direcuorio y Accionistas de 
SERVITURIS C.A. 
ciudad 

De conformidaé con las disposiciones dsi Articulo 32 de la Ley de 

Compañias y en concordancia con o estacvlenrido en ia nesoiución 

No.6$0.1.5.3 de Mayo £ de 1990, cúmpleme informarles ue examiné el 
3alance Genera al 3í de Diciembre de 199, el Istado de Férdidas 

y Ganancias por el año terminado a esa fecha, así como los ibros, 
registros y documentos relacionados con el numeral tercero dez 
mismo arvícuio. 

di examen fue efectuado úe ecuerdo con normas «ue Auditoria 

generalmente acepradas, inciuyendo pruebes selectivas ce 108 
registros contabies y sus evidencias y otros procecimiertos de 

auditoría que ee consideran necesarios psra determinar ia certeza 

razoneble de que los estados Zinanciercs no contienen exposiciones 

erróneas de carácter significativo. 

bos principios y prácticas contacies más cignificativos 5e resumen 
de la sigulente manera : 

Los Activos Fijos se deprecian en case al método de línea recta en 

106 piaz03 que estabiece ia Ley ¿e Réginer Triburario Interno y au 
Reglsemento. 

Los gastos de Organización y Constivución see amortizaron con Cargos 

A resultados en el presente ejercicio. 

Las Cuentas por Pegar - Accioniesas, que corresponcian BA préstaros 
de capitai de trabajo se utilizaron 5.000.000 de eucres rara 

Un 

incrementar el capital de la compañia a 7.606.000 de Bucres. 

Adicionazmente se nan revisado el libro de acciones, los libros de 
ctas úde Juute de Accionistas y de Directorio cuyas hojas «se 

encuentran debidamente folladas y sua sspacios en blanco anclados. 

   



”)
 

En ri opinión, Dasada en 20s exámenes reslizedos. los estados 
Financieros de SERVITURIS C.A. al 31 de Diciembre de íS9i y ¡ios 
resuitados de seus operaciones y los índices financieros por e. año 
terminado 4 esa fecha, presentar razonstiemente ia situación 
financiera de 4 presa de coniurmidad con princivios de 
contabilidad gerk afite a2cepiadoe. 
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